
El miércoles, durante el partido
de Colo-Colo contra Racing en
Buenos Aires por la Copa Li-
bertadores, la expulsión de

Arturo Vidal suscitó una serie de críti-
cas que cuestionaban su justificación
deportiva y aludían, más bien, a los
gestos provocativos que le dedicó a la
barra local.

El hecho generó una serie de especu-
laciones en la opinión pública que lo re-
lacionó a su vínculo con una casa de
apuestas deportivas online, de la que Vi-
dal es rostro: “Juega con el King”. Dicho
sitio ofrecía varias opciones durante el
mismo día del partido, incluyendo una
que apostaba por una expulsión del ju-
gador, lo que finalmente ocurrió. 

El exsuperintendente de Casinos y
Juegos, Francisco Leiva, alertó a través
de una Carta a “El Mercurio” de un
“conflicto de interés” en la relación en-
tre futbolistas y las casas de apuestas on-
line. E instó a acelerar la normativa que
regula a las apuestas en línea, y que hoy
tramita el Congreso. 

“Un aspecto esencial de las regulacio-
nes en países europeos, por ejemplo, es
que en las apuestas deportivas está pro-
hibido que jugadores, representantes o
directivos de equipos puedan tener re-
lación con algún sitio de apuesta, ya sea
en la propiedad, ser figura de márke-
ting, de publicidad, ni menos realizar
apuestas. Todo eso queda normado y
puede ser fiscalizado por la autoridad”,
subrayó Leiva. “La regulación podría
evitar situaciones como lo ocurrido con
Vidal, y la industria tendría normas
claras, con una autoridad que los fis-
calice, con claridad en los impuestos
a pagar, y certeza para que los juga-
dores puedan reclamar. (...) Esto
hará además que los operadores
de plataforma en línea serios se
acojan a la ley chilena”, agregó el
exsuperintendente.

El proyecto de ley ha avanzado lento,
dicen en el sector; hoy está en la comi-
sión de Hacienda del Senado. Su presi-
denta, Ximena Rincón, explica que “nos
reunimos con la Secretaría General de la
Presidencia y la Subsecretaría de Ha-
cienda para revisar los proyectos que
tienen que despachar y este es uno de
los prioritarios. Se regularía algo que
hoy no tiene legislación”. 

Desde la Superintendencia de Casi-
nos (SCJ) apuntan a que “mientras más

tarda en aprobarse, más personas se es-
tán viendo afectadas”. Estos juegos de
azar “son actividades ilícitas que solo
pueden operar si existe una ley que los
autorice expresamente, como ocurre
con la Polla Chilena, la Lotería de Con-
cepción, los hipódromos y los casinos
legalmente autorizados”, destaca.

En el intertanto, las plataformas son
auspiciadores de clubes deportivos, de-
portistas, programas deportivos vía

streaming o tradicionales, y lo habrían
hecho con el campeonato de fútbol local
de no ser por la intervención del Minis-
terio de Justicia, que obligó a la ANFP a
dejar sin efecto el contrato a riesgo de
perder la personalidad jurídica.

La SCJ ha recibido más de 140 denun-
cias contra estas casas de apuestas por
premios no pagados, irregularidades en
el juego y casos de menores apostando
sin control, entre otros reclamos.

Para Leiva, Chile se estaría quedando
atrasado en la regulación: “Los países eu-
ropeos empezaron a comienzos del año
2000, y en la región también hay ejem-
plos como Colombia, Argentina o Perú”.

Si bien, la superintendencia no tiene
atribuciones para controlar e instruir a

las plataformas online, en ocasiones
anteriores ha denunciado casos al
Ministerio Público y oficiado a la

ANFP y a canales de televisión por
promover “sitios ilegales”.

Y aunque la regulación no evitaría
que se generen fraudes o acuerdos para
influir en resultados deportivos, “redu-
ce el riesgo, porque las personas sabrían
qué sitios de apuestas están permitidos
en Chile”, afirma la exautoridad. Ello,
además de ser “una fuente de ingresos
para el país, de la mano de más impues-
tos”, agrega Leiva.

Mientras que Carlos Baeza, represen-
tante legal de la Agrupación de Plata-
formas de Apuestas en Línea plantea

que “una industria no regulada nos po-
ne en el peor de los escenarios. Por un
lado, no tiene la posibilidad de aportar a
las arcas fiscales a través del pago de im-
puestos —en momentos en que además
el país atraviesa por una delicada situa-
ción fiscal— y, por otro, los conflictos
de interés y la fe pública no gozan de
resguardo alguno”.

Sitio creado en abril

“Juega con el King” fue registrado en
el Instituto Nacional de Propiedad In-
dustrial (Inapi) en abril pasado. La finali-
dad era “servicios de apuestas en línea”.

Según se lee en el registro, el propie-
tario es Pro Informáticos SpA, sociedad
constituida el 6 de febrero y vinculada a
José Ignacio Valenzuela Cornejo (30
años), como único socio y gerente gene-
ral. El empresario —figura en el Diario
Oficial— constituyó la firma con el ob-
jeto de realizar asesorías, arreglos, ven-
tas, de productos informáticos, creación
de páginas y aplicaciones.

La información comercial da cuenta
de que sus dependencias están en
Puente Alto. Pese a ser contactado y se-
ñalar que derivaría a este medio con su
abogado, hasta el cierre de esta edición
eso no había ocurrido.

Si bien Vidal no aparece como accio-
nista, toda su publicidad está basada en
su figura. También “El Mercurio” in-
tentó hablar con el deportista, sin éxito. 

Y este no ha sido el único caso. En ma-
yo de 2024 la Federación Inglesa de
Fútbol (FA) acusó al futbolista brasile-
ño Lucas Paquetá, de haber cometido
cuatro infracciones en los partidos de la
Premier League con el West Ham Uni-
ted, de forma intencionada para “recibir
una tarjeta del árbitro con el propósito
indebido de afectar las apuestas”.

Con ello habrían lucrado personas en
su natal Brasil. El juicio comenzó en
marzo de este año, y la Federación bus-
caría “una sanción de por vida”, lo que
sentaría un precedente para la relación
entre futbolistas y las casas de apuestas.

Otros ejemplos en Chile han sido las
sanciones a algunos tenistas. En 2022,
Michel Vernier (29 años), quien se ubi-
caba en el puesto 730 del ranking ATP,
fue suspendido por siete años y cinco
meses tras admitir haber arreglado
partidos. Caso parecido fue el de Juan
Carlos Sáez, quien en 2018 fue suspen-
dido por ocho años y multado con US$
25 mil dólares.

“Juega con el King” revive
discusión por urgencia 

de Ley de Casinos online

GUILLERMO V. ACEVEDO y MARÍA JESÚS COLOMA CASA DE APUESTAS POR INTERNET TIENE COMO ROSTRO A ARTURO VIDAL:

El miércoles, el futbolista fue expulsado en el partido de Colo-Colo con Racing;

coincidentemente, la apuesta por su salida se multiplicaba en el sitio. 

Imagen de la casa de apuestas online “Juega con el King”, cuyo rostro oficial es Arturo Vidal. 

‘‘Nos reunimos
con la Secretaría General de
la Presidencia y la
Subsecretaría de Hacienda
para revisar los proyectos que
tienen que despachar y este
es uno de los prioritarios”. 
..............................................................................

XIMENA RINCÓN
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL
SENADO
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